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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

JARA <= A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IDO SO 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE 

      

      
    NACIONALIDAD DELAS paa ENTRAN a AA As... 

DOMICILIO, OLA SODUNES.,.. A 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillzAo E 

WII 

¿echa ne Presentación 2013 EWERO 2 3 | notaria 200 
AÑO MES DIA | vicisnea SEGUNDA 

     

    

GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA SEGU
NDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DILIGENCIA DE RECONOCIMI
ENTO DE FIRM 

De conformidad con to dispuesto en el numeral 9 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE,- Due 

las firmas y rúbrica estampadp.en 
este um 00 

cone onde a las del Sel ema 1 2 Ve Z, 

vé la Marco no 

ciondo la misma que AS Cédula de 

y iadania No. 52 Y ¿que me 

-aron exhibidas y que devolví a los Intgresagas: 

Guayaquil, 
7 ENE 20 

  

       

  

              

  

   NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 

Esc 
. Jorge Vernaza

 Q 

Notario Vigésimo Segun 

Del Cantón Guayaquil 

 


